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ADMINISTRACION CENTRAL

lUlntsterio del Trabajo

DECRETO 1190/1966, de 5 de inayo, 
por el que se dispone la modifica
ción parcial del Reglamento de 
Jurados de Empresa. (“Boletín Ofi
cial del Estado” dal día 13).
Los • Jurados de EnTpresa, organis

mos creados en los Centro'S 'de traba
jo para proimover la annonía y 
lograr la conváívfenicáa entre los di
versos facto-res que integran la pro
ducción han venido demo-strando a 
lo largo' de estos últimos años su 
plena eficacia y madurez para la 
consecución, de los fines que tie
nen encomendados, constituyendo el 
vdiículo- a través del cual se consi
gue una auténtica , colaboración de 
los trabajadores con el personal di
rectivo' de las Empresas.

Esta Institución ha calado honda- 
mente en la masa trabajadora, que 
Se ve adecuadamente representada 
por los Vocales del Jurado de sus 
respectivas Empresas a los que li
bremente han elegido en las distin
tas convocatorias electorales. Este 
principio de libre designación, por 
los trabajadores de la Empresa, es 
preciso' que continúe manteniéndose, 
si bien parece aconsejable que con 
el fin, de evitar dilaciones y duplici
dad de trámites electorales que ar- 
monice y conjugue con la primera 
fase de las elecciones sindicales, cual 
es la correspondiente a los Enlaces, 
de forma que en un solo acto electo
ral queden elegidos libremente por 
iss trabajadores de cada Cei.tro de 
trabajo tantos Enlaces sindicales co
mo los Vocales del Jurado de Em
presa.

Por todo ello y estando próximo a 
concluir el actual mandato de los 
Vocales de Jurados de Empresa, se 
consid'era conveniente introducir de
terminadas modifiicaclones en el vi
gente Reglamento, de once de sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y treSj que sin alterar la esencia 
de los principios a que responde se 
atempere a las circunstancias que la 
¡realidad- aconseja y ofrezca una ma
yor agilidad en la elección de los 
Vocales del Jurado 'mediante la su
presión de trámites electorales inne
cesarios.

En su virtud, previo informe favo
rable de la Organización Sindical, a 
propuesta del Ministro dé Trabajo y 
previa dediberación del Consejo de 
Ministros -en su reunión del día 
veintinueve de abril de mil nove
cientos sesenta y seis.

DISPONGO ;
Artículo, primero. Eos artículos 

que a continuación se especifican 'del 
Reglamento de Jurados de Empresa, 
aprobado por Decreto de once de 
septiemb-re de mil novecientos cin
cuenta y tres, quedarán redactados 
de la forma que se indica :

“Artículo once. Cada Jurado esta
rá constituido por un Presidente, un 
Secretario y los Vocales que corres
pondan, según, el número de trabaja- 
d'ores de la 'Empresa.

-Será Presidente el propietario de 
la Empresa, Gerente o persona en 
quienes delegue, siempre que perte 
nezcan a la misma. Asilnisnio será 
nombrado un suplente; estos nom
bramientos podrán ser renovados en 
cualquier momento.

Será Secretario el Vocal que re 
presente ai grupo administrativo si 
existiera. Si hubiera varios, el más 
joven, de no existir Vocal adminis

trativo, el que designe de su seno el 
propio Jurado.

Serán Vocales por -sus respectivas 
categorías profesionales los que ha
yan obtenido el mayor número de 
sufragios emitid'os en las elecciones 
celebradas para Enlaces Sindicales.

En los Centros de trabajo que ocu
pen ipermanentemente a más de 
veinticinco aprendices, la Organiza
ción Juvenil Española o la Sección 
'Femenina del Movimiento, si se tra
ta de aprendices femeninos, designa
rá un trabajador de la Empresa 
mayor de dieciocho años, que forma
rá parte del Jurado como Vocal, 
cuando en el orden del día figure 
algún asunto relacionado con la For
mación Profesional, Social, Política 
o Física de los aprendices”.

“Artículo trece. E'l cargo de Vocal 
de Jurado- es honorífico- y gratuito. 
La duración de su mandato será de 
seis años a partir de la fecha de to
ma de posesión del inspectivo: cargo.

La renovación dél Jurado tendrá 
lugar por mitad cada tres años, de 
conformidad con lo dispuesto a estos 
efectos 'en el Reglamento General de 
Elecciones Sindicales, si bien los Vo
cales podrán ser reelegidos.

'No' podrá ejercerse el cargo' en 
más de un Jurado. El que resultare 
elegido en dos deberá optar por uno 
u otro en el plazo de siete días a 
partir de la fecha en que se le haya 
com-unicado la última designación. 
■Si no ej'ercita. la opción se entenderá 
que renuncia al cargo para el que 
Imbiese sido elegido últimamente.

Habrá tantos Vocales, suplentes co
mo titulares de la Junta de Jurados, 
a los que sustituirán en caso de 
ausencia m'otivada, enfermedad o 
cese”.

“Artículo dieciocho. En las Em
presas afectadas por este Reglamen
to, al celébrarse las elecciones de
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Enlaces, de acuerdo', con el Regla- 
mientó General de Bleccioines .Síndi- 
caileis, los ciandidatos.. qué obtuvieron 
él ntayor número dé sufragios a su 
favor en su respectiva categoría pro
fesional, coanpondrán la Junta de 
Jurados.

Aquellos candidatos que (le síguie- 
ron inmediatamente en votos serán 
ootnsiderados conio: Vocales Suplen
tes”.

Artiouilo seg undo. Quedan: éspié 
eiaimente derogados ios artíeulos 
diedinuevé al cuarenta, ambos inclu
sive, y el articulo cuarenta y tres del 
Reglamento dé once de septámbre de 
mil noveOiéntos cincuenta y tres, así 
como cuanta'S disposiciones de igual 
p inferior rango: se opongan a lo es
tablecido en el presente Decreto, que 
comenzará a regir al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Así lo. dispongo por el presente- 
Decreto, dado -en Madrid, a cinco de 
mayo de mil nóvecientos sesenta y 
seis.— FRANCISCO FRANCO.— El 
Ministro de Trabajo, Jesús Romeo 
Gorria.

1.712

Mlnlsíerlo de Agrlcuhura

DECRETO ÍÍ58ÍÍ966, de- 21 dé abrí!, por 
él qüe se declara de utilidad pública la 
coniientración parcelaría de la zona de 
Toríe de Esgueva (Váiládolid) («Boletín 
Óíícial» del Estado dél día 10 dé mayo 
dél960).
Los acusados caracteres dé gravedad 

que ofrécé lá dispersión paréclária de Ía 
zona dé Torre de Esgueva (Valladolid), 
puestos de manifiestos por los agriculto- 
fés dé la misma en solicitud dé concentra
ción dirigida al Ministerio dé Agricultura, 
han motivado la realización por el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndosc 
de dicho estudio la conveniéncia de llevar 
a cabo là cóncentráción parcelaria por 
razón de utilidad pública. TántO más por 
cuanto que lá zona forma parte de la co- 
matcá dé Ordenación Rural del Valle dél 
Esgueva.

En su virtud, à propuesta del Ministro 
de Agricultura formulada con arreglo à 
lo qué éStáblece el articulo ocho de lá Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de abril de mil 
novecientos Sesenta y seis,

DISPONGO:
Articuló prihiero- Se declara de utili-. 

dad pública y de urgente ejecución la con

centración parcelaria de la zona de Torre 
dé Esgueva (Valladolid), cuyo perímetro 
será, en principio, el del término munici
pal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los 
casos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelario, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Insti
tuto Nacional de Colonización y al Servi
ció Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas 
eón el fin de aportarías á la concentración 
y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán 
de los beneficios máximos sobre coloniza
ción de interés local; todo ello, en los casos 
y con los requisitos y efectos determina
dos én los párrafos c) y d) del artículo 
diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan dérogadas 
cuantas disposiciones, de igual o inferior 
rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministe
rio de Agricultura para dictar las disposi
ciones complementarias que requiera la 
ejecueióu de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por él presénte Décrcto, 
dado en Madrid, á veintiuno de abril dé 
mil novecientos sesenta y seis.—FRAN
CISCO FRANCÓ.-El Ministro de Agri
cultura, Alfonso Diaz-ambrona Moreno.

1.709

ADMINÍSTRAGION FRDVINGÍAL
GOBIERNO CIVIL f

VIAS PECUARIAS

• ClRéULAR NUM. 79-66

Se hace público, para, général 
cohocimiento, que el proyecto '■de 
clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el terminó munici
pal! de Villacó, con ' determinación 
de laS superficies ocupadas por 
estás bienes de dominio público, es
tará expuesto en el Ayuntamiento 
de referencia, durante quince días 
hábiles, a partir del día en que se 
publique esta Circular, para que, de 
acuerdo' con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento' de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de.sus dere

chos, dentro del citado período y los 
diez días siguientes.

Se advierte a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los extre
mos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo 11 del citado 
Reglamento de Vías Pecuarias.

Valladolid, .24 de mayo de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Rentas y Exacciones

ANUNCIOS

Por el presente se hace público que, 
de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 50 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales y durante el plazo de 
quince días, se halla expuesto al público 
en la Administración de Rentas y Exac
ciones Municipales, el expediente defini
tivo. relativo a la imposición de contri
buciones especiales por iluminación dç 
avenida del General Franco, a fin de que 
durante los ocho días siguientes a la 
finalización del indicado plazo, puedan 
los interesados legítimos formular las 
reclamaciones que estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16 del mismo Reglamento, las 
indicadas contribuciones especiales 
recaerían directamenle sobre las perso
nas naturales o jurídicas que aparezcan 
dueñas o pOséfedoras de los bienes 
inmuebles en él Registro de la Propiedad 

.-^Urbaita, ,, „
¿ Vállad.olid, 4,7 5le mayo de 1966.—El 
alcalde, Mariin '^ntos Romero.

. 1,796-1.340

. Por él, prqs,e.tLíé se hace público que, de 
conformidad con ló preceptuado en los 
artículos 5() y 40 del Reglamento de Ha
ciendas Localés y durante el plazo de 
quince días, se halla expuesto al público, 
en la Administración de Rentas y Exac
ciones Municipales, el expediente provi
sional relativo a la imposición de Con
tribuciones Especiales, por obras de 
pavimentación de aceras en las calles de 
Málagá, Cádiz, Almería, Huelva y un 
tramo del pasco de San IsidrO, a fin de 
qué durante los ocho días siguientes a la 
finalización fiel indicado plazo, puedan 
los interesados legítimos, formalizar las 
reclamactonesi que estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 16 del mismo Reglamento, las 
indicadas Contribuciones Especiales 
recaerían directamente sobre las perso-
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nas naturales o jurídicas que aparezcan 
dueñas o poseedoras de los bienes 
¡ninuebles en el Registro de la Propiedad 
Url3a»a. •
. Valladolid, 42 rfe mayo de 1966.—El 
alcalde, Martín Samos Romero.

1.796—1 346

‘’'-Pord p'reséWe se hace público que. de 
conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 30 y 40 dei Reglamento de Ha
ciendas Locales y durante el plazo de 
quince días, se halla expuesto al público, 
en la Administración de Rentas y Exac
ciones Municipales, el expediente provi
sional relativo a la imposición de Con
tribuciones Especiales por iluminación 
delà calle del lado izquierdo del paseo 
de Zorrilla, calle Florida, Italia, Portugal, 
Alemania, Oarcía Goldaraz, Aurora, Lu
na, Sur, General Primo de Rivera ,-y" 
Esperanto, a fin de que durante los od^ó^ 

; días siguientes a la finalización del pla?o 
indicado, puedan los interesados legí
timos formular las reclamaciones que .; 
estimen oportunas. ; ’

De acuerdo con lo preceptuado en éf 
. artículo 16 del mismo Reglamento, las 
1 indicadas Contribuciones Especiales, 

recaerían direefamenfe sobre las perso
nas naturales o jurídicas que aparezcan 
dueñas o poseedoras de los bienes 
inmuebles en el Regislro de la Propiedad 

¡ Urbana.
1^âîiadôifd,”'ï2 jle mayo de 1966.—El j 
''alcalde' Martín Santos Romero.

1.796-1.347

1 El Exemo. JA^ntamiento pleno, en 
sesión celebrada el día 8 de marzo de 
1966, acordó la imposición de Contribu
ciones Especiales por obras de pavimen
tación de aceras y calzadas y ramal de 
alcantarillado en la carretera de Circun- 

; valación, camino de Mataburros y Ci
güeña, quedando expuesto al público el 
niencionado expediente en la Adminis- 

t ilación de Rentas y Exacciones, durante 
1 cl plazo de quince días hábiles, conlán- 
; dose el plazo desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio en el 
^Boletín Oficia!» de la provincia, con la 
relación de los contribuyentes afectados, 
cuotas y demás antecedentes reglamen
tarios, fijándose, también, el correspon
diente edicto en el tablón de anuncios 
de esta Excelentísima Corporación, a fin 
de que, durante los ocho días siguientes 
^ la finalización del referido plazo, 
puedan los interesados legítimos formu
lar las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Asimismo, se convoca por el presente 
anuncio y por el edicto a los contribu
yentes afectados, para la reunión cons- 
'lutiva de la Asamblea General, que

tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, el día 20 de junio próximo, a las 
nueve horas, presidida por la mesa pro
visional, por esta Alcaldía, teniente 
alcalde o concejal en quien delegue la 
misma, como presidente y dos de los 
contribuyentes que asistan, el mayor y 
menor, respectivamente, de los propie
tarios afectados por las obras proyecta
das, para tratar en ella del siguiente 
Orden del Día:
l .° Constitución de la Asociación 

Administrativa de Contribuyentes.
2 .° Designación de los delegados que 

han de constituir la junta de dicha Aso
ciación y dei presidente de la misma.

3 .° Redacción de los Estatutos por 
los que han de regirse la Asociación, se 
declarará constituida de oficio por la 
Alcaldía en el caso de que no acuda 
ninguno de los interesados.

Válláltolld, íy' de mayo de 1966.—El 
aícaldej'Maftín pantos Romero.

..... f 1.796-1.348

El Exc^..L Ayunífcaimien.to pleno, 
en sesiones ‘celebradas los días 13 de 
octubre de 1961 y 32 de junio de 
1963, acordó la imposición de contri
buciones especiales por instalación 
de iluminación œ las calles y plazas 
inmediatas a la Ruta de Monumen- 
tœ, calles de Arribas, Cardenal Cos, 
Cabañuelas, - Librería, Ruiz Hernán
dez, Duque de Lerma, Juan Mambri
lla, Maigaña, Cardenal Mendoza, 
Colón, León de la Catedral; plaza' 
de Onésimo Redondo, de la Universi- 
dad y Coieigio de Santa Cruz, y ca
lles de Queipo' de Llano, Angustias, 
San Quirce, Real de Burgos, Alami
llos, Huelgas, Ramón y Cajal y Eche
garay, quedando expuesto al público 
el .mencionado expediente, en la Ad
ministración de Rentas y Exaccio
nes, durante el plazo de quince días 
hábiles, contándose el plazo desde él 
día siguiente a la publicación dei 
presente anuncio’ en el “Boletín Ofi
cial” de la proivincia, con la relación 
de los contribuyentes afectados, cuo
tas y demás antecedentes reglamen
tarios, fijándose, también, el oorres- 
pondienfe edicto' en el tablón de^ 
anuncios de esta Exema. Corp^^^ 
ción, a fin de que, durante los o®h’o 
días siguientes a la finalización del. 
referido plaKO, puedan los interesa
dos legítimos formular las reclama-, 
ciones que estimen oportunas.

Asimismo', se convoca por él pre
sente anuncio' y por el edicto a los 
contribuyentes afectados, .para la ■ 
reunión constitutiva de la Asa'mblea 
General, que tendrá lugar, en estas 
Casas Consistoriales, el día 20 de 
junio próximo, a las diez horas, pre
sidida, por la Mesa provisional, por 
esta Alcaldía, teniente alcalde o con
cejal en quien delegue la misma. 

como presidente, y dos de los contri- 
buyentes que asistan, el mayor y 
menor de los propietarios afectados 
por las obras proyectadas, para tra
tar en ella del siguiente Orden del 
Día :

l .'’^ Constitución die la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2 .0 Designación de los delegados 
que han de constituir la Junta de 
dicha Asociación y del presid:ente 'de 
la misma.

3 .° Redacción de los Estatutos 
P'or los que han de regirse la indi
cada Asociación.

La Asociación se declarará consti
tuida de oficio por la Alcaldía en el 
casO' de que no acuda ninguno de 
l^JntOT^adps.. .

^^aJÍadojid, 17 Ide mayo de 1966.— 
SÍ álcaidé, Martin Santos Romero.

.Solicitada por la razón social 
“'Eloy CarO' Rodríguez, S. A.”, de 
Valladolid, la devolución de la fianza 
que tiene constituida para responder 
del aprovechamiento de resinas del 
monte Pinar del Concejo, de los 
Propios de este Ayuntamiento, reah- 
zado .en el año foresta.'! 196b65; se 
hace público por medio idéi presente 
anunciO' para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presen
tarse las redamaciones que se está-

P iscar, .7 de mfeyo de
' -eálde, Jesús Herrero.

1966.—El al-

1.694-1.350>4^5
- • ' COMUNIDAD; DE VILLA Y 

TIÉRR'A DE ISCAR '
Solicitada por don Rufino García 

Sánchez, de esta vecindad, la devo
lución de la fianza que tiene consti
tuida para responder 'del aprovecha
miento de 61 pinos secos del monte 
Santibáñez, de estos 'Propios, .en el 
año forestal 1964-65, se hace público 
por medio del presente anuncio pa
ra que, en el plazo de quince 'días 
hábiles, puedan presentarse las re- 
daimaciones que estimen oportunas. 

■ Iscar; 7 decayó- de 1966.—El aical- 
.de-presidente| Jesús Herrero.

1.697-1.351

■ . COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERR.A DE ISCAR

Solicitada por don Santiago Her
nansanz, Sánchez, vecino de eSta 
localidad, la devolución, de. las fian
zas que tiene constituidas para res-, 
ponder de los aproveohamientos dé 
1.17 pinos secos .del monte Santibá
ñez, 70 pinios de Aldeanueva y 178 
de Villanueva, de estos Propios, rea
lizados en el año forestal 1965-66; se
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hace ipúblico per medios del presesite 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentarse las re- 
damacibnes que se estimen oportu-

Iscar, 7 de .mayo de 1966.—El al- 
'baide^presidehfe, I Jesús Herrero.

1.698-1.352

«ti** 10^
. COMWI^HiAD DE VILÍLA Y

TIEÍKRA DE ISCAR
Solicitada por don Mariano San

guino Herrero, de 'este vecindad, la 
dievolución de las fianzas que tiene 
constituidas para responder de los 
aprovechannientos de 760 pinos del 
monte Aldeanueva. 483 del mismo 
monte y 1.207 de iSantibáñez, de los 
Propios de esta Comunidad, cuyas 
cortes se realizaron en el año fores
tal 196^65 ;- se hace público por me
dio del presente anuncio para que, 
en el plazo de quince días hábiles, 
puedan presenterse las reclamación 
nes que se estimen oportunas.

, Iscar, .7 ¿de¡.mayo de 1966.—El al- 
. calde-presidente, Jesús Herrero.

' 1.699-1.353

* v -^I^IMUNIDAD DE VILDA Y

TIERRA DE ISCAR
Sofliciteda' por la razón social 

“Agustín Muñoz Sobrino, S. A.”, de 
este vecindad, la dievoiución de la 
fianza que 'tiene constituida para res
ponder del aprovechamiento de resi
nas del monte Santibáñez, de los 
Propios de esta. Comunidad, en el 
año forestal 1964-65: se hace público 
por medio del presente anuncio pa
ra que, œ el plazo de quince días 
hábiles, puedan P'resentarse las re
clamaciones que se estimen oportu
nas.

,**..•. Iscar,—7- de "mayo de 1966.—-ÍEl al- 
cal^npiresidentei' Jesús Herrero.

1.700-1.354

lUNIDAD DE VIELA Y 
TIERRA DE ISCAR

Soliciteda por la razón social 
“Eloy Caro Rodríguez, S. A.”, de 
Valladolid, la devolución de las fian
zas que tiene constituidas para res
ponder de los aprovechamientos de 
resinas del monte Aldeanueva, de 
los Propios -de esta Comunidad, en 
el año forestal 1964-65: se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, para que, en el plazo de quin
ce días hábiles, puedan presentarse 
las 'reolamacLones que se ’estimen 
oportunas.

Iscar, 7 de mayo de 1966.—El ai- 
jg^dg^residente, Jesús Herrero.
' < ■ 1.701-1.355

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Solicitada la devolución, de fianza 

por el contratí'Ste de las obras de 
construcción de un depósito de agua,' 
se hace público, en cumplimiento 
del artículo 88' del Reglamento de- 
Contratación, a efectos de redamá- ; 
cienes, en el plazo de quince días, j 
>i'-tSiâ(fféîbàn^''œ"''^lcotrba, 2 de mayi4 
die'' 1066.—Ei alCafoe, Dionisio Gon^ 
pález. ?

' " i 1.672—1.356' 
U-±U41í_4— 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción
MEDINA DEL CAMPO

Don José Donato Andrés Sanz, juez de 
instrucción de la villa y partido de 
Medina del Campo.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado se tramita pieza separada 
de responsabilidad civil del sumario 
número 15-1965, sobre infracción de la 
Ley de 9 de mayo de 1950, contra Fran
cisco López Ortega, vecino de Arévalo, 
con domicilio en Garbanza, 10, para la 
exacción por la vía de apremio de pago 
de cosías causadas en dicha causa, en 
cuya pieza por providencia de hoy, he 
acordado sacar a pública y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco por 
ciento del avalúo de la motocicleta em
bargada a dicho penado, que después se 
dirá, señalada para el día dieciséis del 
próximo mes de junio, hora de las once 
de la mañana, bajo las condiciones que 
también se expresan a continuación:

BIENES EMBARGADOS AL PENADO

Una motocicleta, marca «Montesa», 
modelo Brio, 81, matrícula VA-10711, de 
un caballo de potencia, número de motor 
M-78 585, pintado de color negro y en 
buen uso. Tasada pericialmente en once 
mil pesetas.

CONDICIONES

1 .® Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Ins
trucción, sito en esta villa, calle de Ga
mazo, número 1, el día dieciséis del 
próximo mes de junio, hora de las once 
de la mañana.

2 .“ Que para tomar parte en dicha 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamcnle, en la mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de la tasación, 
no admiliéndose posturas que no cubran 
las dos terceras paftes del tipo del 
avalúo.

5 .® Que dicha motocicleta se encuen
tra depositada en poder de referido

penado Francisco López Ortega, con 
domicilio en Arévalo, calle Garbanza, 
número 10.

Dado en Medina del Campo, a die
ciocho de mayo de mil novecientos se- 

-asefita y seis.— José Donato Andrés Sanz. 
EDseéretárió,^ Éúlalio Hernández.

5 MA"
SEGOVIA

1.802—1 357

EDICTO

Don Juan Alfonso Anión-Pacheco y Gar
cía, magistrado de Segovia y su pro
vincia.
Hago saber: Que en el expediente nú

mero 121/63, seguido a instancia de Pedro 
Rodríguez Medialdea y seis más, en recla
mación de varios conceptos, contra Ia em
presa herencia yacente de Teodoro López 
Sanz, que tuvo su último domicilio en 
Pedrajas de San Esteban, de la provincia 
de Valladolid, se ha dictado la siguiente 
providencia;

«Por dada cuenta: Presentado el ante
rior escrito y copias simples, se tiene por 
interpuesta la demanda objeto del mismo, 
contra la herencia yacente de Teodoro 
López Sanz, que tuvo su último domicilio 
en Pedrajas de San Esteban (Valladolid), 
señalándose para la celebración del acto 
de conciliación y, en su caso, del juicio, el 
próximo día primero de junio, a las once 
horas de su mañana, citándose a las par
tes, a la demandada, por medio de edictos, 
advirtiéndoles que es única convocatoria, 
que deberán concurrir con todos los me
dios de prueba de que intenten valersey 
que el acto no podrá suspenderse por falta 
injustificada de asistencia de las partes; se 
tiene por designado al letrado don Alfon
so Fraile González, en turno de oficio, 
para la representación y defensa de los 
demandantes, entendiéndose con él las su
cesivas diligencias, se admite la prueba 
propuesta testifical, para cuyo cumpli
miento cítese a los testigos propuestosy 
Únase la certificación del previo acto de 
conciliación sindical que acompaña. D 
mandó y firma S. S.®—Doy fe.—Firmado: 
J. Alfonso Antón.—Ante mí: Ramón Vila
riño. — Rubricados».

Y para que sirva de citación y notifica
ción en legal forma a la parte demandada 
herencia yacente de Teodoro López Sauz, 
que tuvo su último domicilio en Pedrajas 
de San Esteban, de la provincia de Valla
dolid, y para su publicación en el Bolet¡^ 
Oficial del Estado y de las provincias dí 
ValIa^oUd v.-SegQ:yía. expido el presenif 
é^V'^goyia: A cuatro de mayo de milo^ 
|zecientos sesenta y seis.—El secretario, 
ÍRárnóp-Viláriño.
r 1.800-1.3»

IMPRENTA DE’DA 'DIPUTACION PROVINCIA!'
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